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DE U

¿‘aa'ïaKisu as siOaaiaa^
)^^3^ ^^* obligarán en la Fminaula, ùlot Soleares ÿCa- 

^los veinte días ds n promulgación, ti en ellas no te 
otra cota.

ii^^®*^*«’w<e hecha la promulgación el día en gue termine la 
^**^bndela ley en la Gáokti ofided.
«,,*’* l*’ OBL 0(^0180 CIVIL TiaBDTB).

SESCRICIÓN PARTICULAK
En córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimeatro, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un an^l».
PtJBRA DB CÓBDOBA: Un mea, 1 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Número snelto, 88 oénte. de peseta. 

■ K POBLICA TODOS LUB DÍAS, OCBPTO LOS DOHlBaOB

Las Leyes, Órdenes y ananeios gue se tnanden publicar en 
los BoLRTWM ÜricuLBs ss han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 
mencionados periódicos. (Ordes Es db 2 os ASBIL, na 8 r 21 
na OcToBM DB 1864.)

^'‘®*idenola del Consejo de Ministros.

(Saeeta del día 2.)

*®’ Mil. el Rgy y la Reina Regente 
Û. G.), y Angohta Real Kamilia 

^iitinaan en eata Corta sin novedad 
® ’ú importante salad.

Ministerio de Fomento 

jj!**®®*®^® ^® Industria y Registro 

^ • propiedad industrial y comercial
¡j^, ton de las patentes de invención expe- 
tón ’ ^ ^^* expedición se iia tomado ra
ie T^^- ^^^ ^^9ociado durante los meses 

19^^’ ^^^^^^ y Setiembre de í89L

Wr^^^ ^^ I^ootor F. Garrigón, do
blón '^'^^ ^’^ París, patente de inven- 
^ie ^^f ^®'nte años por un procedí-

^^ P®’'® concentrar bebidas alcohó-

*jp«did, en 9 je Julio de 1891.
^’'' ®'^'i®t®“*^ Calot, domi- 

de • ^ ®^ La Seine (Francia), patente 
•1116^°^^^*^*'^“ P®** veinte años por un 
’^isaÍ ^^’^‘^ Í°® se titula Barniz uni- 

®*P6dida en 9 de Julio de 1891.
''tw '^^‘ Mr.■WilliamEmeryNicker- 
ij^’Í^^^nte de invención por veinte 
’'ioso ^°*^ “sjoras en bombas atmosfé- 
j ^® vado.
impedida en 90 de Julio de 1891.

I^^j. ' ''3. Los Sres. Adolpb Berren- 
^m \^‘*^*®m Emerg Neckerson, de 
61B ^* ® ®^ primero y de Cambridge 
^*^'*’*^° ^®®*’®‘^o® Unidos de Amé- 
'Uca' ^^*'^^^® ’í® invenoión por veinte 
^er 1^^^ mejoras en bombas para ha-

5 ’***<>•
laL*^^® ®“ 20 de Julio de 1891. 

cJi^j,’ ^‘ Mr. William Emery Ni- 
^®® da''’ ^* Cambridge (Estados Uni
pol ®.■América), patente de invenoión 
Í6 v *^*^^ ®^o® por mejora en bombas 

giratorias,
12 ¡ ®'^*'Í8 en 20 de Julio de 1891.

Ísy , L D. Daniel Marcos Olmos, 
*®^b^^^^'^’ P^’'®“*'® d® invención por 

®fto8 por un nuevo procedimien

to industrial, Atnibúmedo Marcos Ol
mos.

Expedida en 3 de Agosto de 1891
12 212. Mr. H. Sohunur, de Pooln- 

Dent (Alemania), patente de invenoión 
por veinte años por mejoras enmáqai- 
nas motores de gas y aceite.

Expedida en 20 de Julio de 1891 
12.213. Mr. Anthony Reckenzaun, 

de StokweU (Inglaterra), sobre mejoras 
en el proaedimiento para lafabrioaoión 
de placas para su empleo en pilas secun
darias ó acumuladores eléctricos.

Expedida en 24 de Julio de 1891
12.214. Los Sres. Thomas Davies 

Nicholls y Christopher Jemes, domici
liado en Shewen el primero y en 
Swansea el segundo, patente de inven
oión por veinte años por mejoras ea 
el procedimiento de refinar el cobre.

Expedida en 9 de Julio de 1891.
12.302. Mres. Arturo Miohet y Eu

genio Visfollet, domioiliados en Fran
cia, patente de invenoión por veinte 
años por un tubo ó bomba de seguridad 
para el transporte y sostenimiento de 
vinos nuevos ó de oualeaqniera otros 
ligaidos en fermentación.

Expedida en 13 de Julio de 1891.
12.303. Mr, Alexander Stanley El

more, da Leads-Fork, patenta por vein
te años por mejoras en los aparatos 
para la fabricación de artículos metá
licos por medio de la electrólisis.

Expedida en 28 de Agosto de 1891.
12.304. Sr.AlIagón(Jolio Amadeo), 

de Francia patente por veinte años 
pomna nueva máquina para la fabrica
ción de cigarros oarrándoles mecánica- 
mente después de sa completa ferma- 
o¡ón.

Expedida en 31 de Agosto de 1891.
12.306. D. Victoriano y D. Rogelio 

Prado y Brare^ patente de invención 
por veinte años por una máquina para 
elevar aguas que titulan Ascensor de 
aguas sistema Prado.

Expedida en 25 de Septiembre de 
1891.

12.307. Mr. A. du Roy, Adminis
trateur delegue de Société á nompre 
de const met ión La Métallurgique, pa

tente por veinte años por un aparato 
mecánico para levantar los discos gulas 
aplicable álos vehículos querusdanso- 
bre carriles con ranura.

Expedida en 22 de Agosto de 1891.

(Se continuará,,)

GOBIERNO CIVIL
DS LA

PROVINCIA DB CORDOBA

Ctroular «Aw, lSdÍ

Con esta fecha se remite al Exoelen- 
tíaimo Sr, Ministro de la Gobernación, 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Luis Cáceres Rey, vecino 
de Puente Genil, contra la resolución 
dictada por este Gobierno en 20 de 
Octubre último.

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado en el articulo 20 del Reglamento 
piovisíonal de procedimiento adminis
trativo del Ministerio de Ia Goberna
ción, se haoe público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento del 
recurrente y municipio del expresado 
pueblo.

Córdoba 7 de Noviembre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Comisaría de Guerra de Córdoba

Núm. 1229.

FaCTOBÍA DB SüBSISTBNOIAB

Se convoca á concurso de postiores 
para el dia 16 del actual, á las once de la 
mañana, para la adquisición de los ar- 
tioulos sigaientes:

Artículos y condiciones de oada ano
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, ni humedad, ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conooida 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la qae 
generalmente se emplee para alimento 
del ganado, en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el aoto sobre la 
aoeptación de las proposiciones, aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 8 do Noviembre de 1891.— 
El Administrador, Juan Díez Sotillo.— 
V.® B.“: El Comisario do Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.

Eaptobia DB Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para el dia 16 del actual,á^lao once de la 
mañana, para la adquisición de los ar
tículos sigaientes.

Aitioalos y condiciones de oada ano
Aceite.* de 2.*, bueno y claro
Petróleo: de 1.* clase.
Carbón vegetabde buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de eneina.
Jabón; de aceite de oliva.

Leña: de olivo y completamente seca.
Será desechada boda oferta qae no 

reúna las condicio nea expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aoeptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 8 de Noviembre de 1891.— 
El Administrador, Juan Díez Sotillo.— 
V.® B.°: El Comisario de Guerra Ins
pector, Rafael Delgado.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

11£üerarío s
ZUMARRAGA A BILBAO.—81 kilómetros en 4horas 2 minutos

Madrid 22 de tseptiembre de 18yj,—El Director general, Javier Loe Arcos.

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo 

concedido

HORAS DE
OBSERVA GION SS

De origen Intermedias Llegada Parada Salida

T
26 Mahaga................................................ 4.59 3 5.02

3 7
29 Eibar.................................................... 5.09 4 6.13

4 10
33 Ermúa............................................  . 6.23 1 6.24

6 n
18

39 Zaldivar................................................ 6.42 1 6.43
2 « 6

41 Oiacueta............................................... 6.48 2 6.60
7 D 16

48
1

Durango.. . ...................................
4

6.06 10 6.16

49 Santa Polonia..................................... n 6.20
5 9

54 Euba. . . ........................................ 6.29 l 6.30
4 n 10

68 Amorebieta.......................................... 6.40 6 6.46
1 n

3
69 Arteche................................................ 0 0 6.4b

4 8
63 Lemona................................................ 6.66 3 6.69

4 0 8 ♦
63 Lemons................................................ 0 6.69

2 6
66^ Bedia.................................................... n 0 7.04

1 2
66 Erozo..................................... » 0 7.06

1 4
67 Usáusolo............................................. 7.10 2 7.12

2 3
69 Poente la Torre................................... jg » 7.16

1 3
70 Guturribay.......................................... 0 0 7.18

2 3
72 Zuazo.................................................... 7.21 1 7.22

1 6
73 Ariz-Dos Caminos.............................. 0 0 7.28

,4 6
77 Azcaray................................................ 0 n 7.34

4 0 8
81 Bilbao.................................................... 7.42

N

3b22‘ ûh40‘ =4112*

ZAMORA A MEDINA.—Correo.—89 kilómetros en 3 horas 19 minutos

DISTANCIAS
ESTACIONES Velocidad

Tiempo 

concedido

HORAS DE
OBSERVACIOIÍ®^

De origen Intermedias Llegada Parada Salida

N
Zamora.................................................... 8.41

11.072 40 19
11.072

10.683
Coreses.................................................

33 21
9 3 9.03

21.665 Monte Ia Reina (apartadero). . . . 9.34 1 9.26
10.686 31

32.341
8.708

Toro......................................................
43 14

9.46 6 9.51

10.0741.049
8.933

San Román..........................................
33 18

10.06 2

49.982
1

La Rinconada (apartadero). . . .
40 3

10.26 1 10.26

(5e contin^t*^^^
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AYUNTAMIENTOS

Posadas
Núm. IXJ

Extracto de los aonerdoa tomados por 
el mismo durante el mes de Octubre 
último, que se forma por la Secreta 
Ha en cumplimiento á lo prevenido 
®n el artioulo ciento nueve de la Ley.

Sesión del día Sl de Octubre
Eregidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leída y aprobada el acta de la ante- 

*'^or, ae acordó;
Q’^e el expediente que se intruye 

para la provisión interina de la plaza 
Úe nueva creación de Interventor da 
* Administración municipal de Con- 

®’’>i»08, pase Je nuevo á la Comisión 
®8peoial del ramo para que en su vista 
proponga,

Quedar enterado del estado del
® onseflanza en qne se encuen

tran las Escuelas públicas de esta villa, 
® habarse girado Ú las mismas por la 
QUta local la visita respectiva al 00- 

'‘‘'*ento mes, y que se interese de la 
®‘’8ttia excite el celo de los Profesores 

i

P^fa qug ]^ enseñanza adquiera todo el 
'úcremeuto qne es de desear, y procu- 
^®n tener sus respectivas escuelas pro- 
^'¡ítas del material que fuere necesario 
ysqndi^ requiera.

Quedar asimismo enterado del aouer- 
® recaído en el recurso de alzada in- 

puesto por este Ayuntamiento an- 
el Sr. Delegado de Hacienda en esta 

provincia, sobre descubiertos de va* 
^os contribuyentes por Territorial é 
Ite ^® ^°® ^^®^ “^^ ’^æ á 89 y

" á 90; disponiendo se notifique 
*^® eouerdo á D. Justiniano Velasco 

Vo ^^^’ Recaudador y Agente egecuti- 
aombrado por esta Corporación»

’'6 la cobranza de Ia contribución de 
^ ellos años, exigióndole ingrese en 
laa^'^’^^''^*’ ^^ ^^ término de cinco días» 

sumas que se reclaman, y qne igUt.^ 
notificación sa baga A la suprimida Co-

® On de evaluación por lo que res- 
B^p^ ^ ^^ pa»-tida del contribuyente

• idel Valdecantos, de que ae le ha 
®o®rado responsable.

la p * ?^ acuerdo con lo informado por 
omisión despectiva, ae proceda al 

^Orribo del tejado de la Capilla del ce
ba ^''^^ ^ ^® almacenen los materiales 

®ta que haya consignación en presn- 
obr ^ P**^^ ^"^^ puedan verifiearse las 
^^ as necesarias, y que se proceda A Ias 
Úe 0^^^*^^°'*^*^ ^®^ tejado de la galería 

o®ioenterio en todos aquellos 
pantosjj^. ’que por ©1 ponto se consideren 

'udispe^aJ^bles.
^^ eterizar la colocación en el ce- 
Í’te'l*’'*^ ^'^'^^°'P^' ^® ^°® lápidas so
da ’ ®opultura8 que ocupan los ca- 
j^ ’erea de D, José Diaz Palacios y de 

Osefa Alfaro y Heredia.
.'^^^'^^’’ *^Ï Sr. Alcalde para Ia ad- 

oap^7*°*^ P^*" S®3t¡óu directa de 
8ua v^ *^^ abrigo 0011 destino A

1.**® Municipales urbanos de esta

l^oli^*^ ^ informe de Ia Comisión de 
'''únV ’*^^^^’‘ y rural, una proposi-

"^ ^f- Concejal D. Franoisoo Be

dos 
lOA

84& ^^' P’^'^odo se reglamente el pa- 
®Porla barca establecida sobre el

Guadalquivir, é interesar dolos dueños 
de dicho vehículo la reposición inme- J 
dieta de la maroma auxiliar, atendido 
el mal estado en que se encuentra la 
que hoy esté ntilizándose.

Saucar el punto denominado las Ba
rrancas, y que luego que haya recursos 
disponibles se allane la zanja exist ente 
en dicho sitio.

Se^ón del dia S8 de Octubre 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Diego

Soldevilla Vázquez
Leida y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados loa particu
lares siguientes:

Antor.zar al Sr. Acalde Presidente 
para que disponga se hagan dos escale
ras nuevas de madera con destino al 
servicio del alumbrado público de esta 
población.

Pasar A informe de la Comisión es
pecial de la plaza da abastos una ins
tancia producida por el Inspector de 
carnes D. José Martínez Muñoz, en pre- ' 
tensión de aumento del sueldo que dis
fruta.

Pasar tambien A informe delà Comi
sión de policía urbana y rural otra 
instancia por la que Rafael Perez Oé 
sar, pide se cierre ó oubra un caño que 
pasa A dos varas por delante de la puer
ta de su casa.

Quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Arcipreste de la Iglesia 
parroquial de esta villa, en que mani
fiesta haberse dado principio Alas obras 
de reparación de la escalera que dápaso 
al camarín de la Virgen de los Reme
dios, da la Iglesia del Hospital de Ca
ridad.

Autorizar la colocación de dos lápidas 
sabré las sepulturas que en el cemente
rio de esta villa ocupan los cadáveres 
delà párvula Elvira Serrano Solís, y 
de Rafael Palacios Ríos, adulto.

Autorizar la apertura al público en 
los días próximos delà fiesta de Todos 
los Santos, y en el inmediato de la con
memoración de los fieles difuntos, del 
cementerio de esta villa.

Ampliar A dos individuos más, e 
número de loe que se compone la Co
misión especial que en primero de Ju
lio último se nombrara para la inspec
ción de la plaza de abastos y repesos 
público.s, resultando elegidos los seño
res D. Mariano Franco Sangrador y 
D. José Rossi Martínez.

Pasar A informe de la Comisión es
pecial de abastos y repesos públicos 
una proposición hecha por el Sr. don 
Nicolás Bonilla Gómez, sobre instala
ción en la plaza de abastos de una ofi
cina para el servicio de inspección y 
repeso de cuantos efectos se destinen 
A la venta pública.

Pasar también A informe de la Co
misión de policía urbana y rural, una 
proposición del Sr. Concejal D. Luis 
Serrano Urbano, sobre autorización 
para cercar un terreno de su propiedad 
colindante al camino que desde el ba
rrio de Triana se dirige A la huerta de 
Bellarrosa y otros puntos.

Autorizar la colocación de una lapi
da sobre la sepultura que en el cemen
terio de esta villa ocupa el cadáver de 
María Antonia Espejo Vaca.

El anterior extracto aprobado por el 

Ayuntamiento en sesión del di ade ayer, 
ae remite al Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial.

Posadas 5 de Noviembre de 1891.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Anto
nio Uceda.—V.® B,“ El Alcalde, Solde 
villa.

Rute
Núm. 1224.

■D. Carles Torres Tues'tas, Alcalde cons- 
iitucional de esta villa.
Hago saber: Que con arreglo A la 

instrucción de amillsrsmientos, debe 
darse principio A la formación del apén
dice de tal documento que habrá de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial de esta dicha villa 
y año económico de 1892 A 93, por cu
yo motivo se espera que en el termino 
de treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio eu el Boletín 
OpioiAL de la provincia, los contribu
yentes de esta expresada población 
presenten relaciones de altas y bajas 
en sus propiedades amillaradas, jus- 
tificándose dichas alteraoiones con la 
tituiaoión correspondiente; en la inte
ligencia que el que no lo haga, no ten
dré derecho A reclamar cualquier per
juicio que se le origine.

Rute 3 de Noviembre de 1891.—Car
los Toi-rrea.—Andrés Salvador Cruz, 
Secretario.

Córdoba
Núta. 121a

Sancionado por el Gobierno civil 
de la provincia el proyecto relativo A 
la construoión da tres ouerpoa do to
rre, depósito de hierro y tuberías para 
la elevación y aprovechamiento de las 
aguas procedentes del pozo de los jar
dines de la Agricultura con destino al 
riego de los mismosy de los paseos pú
blicos, se anuncia por término de quin
ce días la contratación en subasta de 
este servicio, cuyo remata deberé efe o. 
tuarse con los requisites legales esta
blecidos en el despacho oficial de esta 
Alcaldía, de una é dos de la tarde del 
lunes 23 del que rige, según el proyec
to que desde luego puede consultara a 
en la secretaria municipal.

Ei tipo para la subasta seré la canti
dad de 16.865 pesetas 40 céntimos, A 
que con inclusión de los aumentos co
rrespondientes por imprevistos, direc
ción, administración, adelanto de oapi- 
tal y beneficio industrial, asciende el 
presupuesto facultativo de indicadas 
obras, y las proposiciones se presenta
rán por personas que tengan aptitud le
gal para contrat ir, en pliegos cerrados 
y estandidas en papel de la clase 1 L* 
(de una peseta) acompañando además 
de la cédula personal del licitador, reci
bo que acredite habar consignado en la 
Depositaría de los fondos municipales 
la cantidad de 843 pesetas 27 céntimos 
como fianza prévia, debiendo redactar
se con arreglo al siguiente

¿Íodelo,
Don P. de T., vecino de..., como jus 

tífica con la cédula personal que acom
paña, enterado del expediente relativo 
A la construcción do los obras necesa
rias para utilizar las aguas del pozo de 

los jardines de la Agricultura, según 
proyecto facultativo y condiciones de 
que está enterado y sometiéndose á su 
más exacto cumplimiento, se compro
mete A tornar A su cargo expresado ser
vicio por la suma de (tantas pesetas, 
por letra). Fecha y firma.

Córdoba 7 de Noviembre de 1891.— 
Juan Tejón.

Núm. 1219.
Autorizado con la aprobación del 

Gobierno civil de la provincia el pro
yecto relativo A la formación de nue
vos paseos con jardines en el extenso 
campo de la Victoria, se anuncia al pú
blico por término de veinte días la con
tratación en subasta de las obras de 
arreoifados, cunetas, rotondas y demás 
trabajos que el estudio comprende, cu
yo remate se verificar A en el despacho de 
esta Alcaldía de una A dos de la tarde 
del jueves 26 del que rige con arreglo 
á las condiciones que desde hoy quedan 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal,

El tipo para la subasta, será la can
tidad de 28.375 pesetas 75 céntimos, A 
que asciende el presupuesto pericial de 
indicadas obras, y las proposiciones se 
presentarán por personas qne tengan 
aptitud legal para contratar, en pliegos 
cerrados, Alos que deberá acompañarse 
además de la cédula personal del licita
dor, recibo que acredite haber consig
nado en la Depositaría municipal la 
suma de 1.418 pesetas 78 céntimos co
mo fianza prévia, formuléndose las pro
posiciones con arreglo al siguiente

Modelo
Don F. de T. vecino de.como jus

tifica con la cédula personal que acom
paña, enterado del proyecto relativo A 
la contratación de las obras necesarias 
para la formación de nuevos paseos en 
el campo de la Victoria, aceptando en 
todas sus paiíes las condiciones esta
blecidas y sometiéndose A su más exac
to cumplimiento, se compromete A to
rnar A su cargo dicho servicio por la 
cantidad de (tantas pesesetas, por le
tra). Fecha y firma.

Córdoba 7 de Noviembre de 1891.— 
Juan Tejón.

Mellita
Núm. 1221.

D. Luis Maldonado Iturriaga, Capitán 
graduado primer Teniente del Regi
miento Infantería del Málaga número 
cuarenta, y Juez instructor delà cau
sa seguida de orden de la Autoridad 
local, contra el coufinado del penal 
de esta plaza, Francisco Moreno Ro
sas, por el delito de quebrantamien
to de condena en el día treinta y uno 
de Agosto del corriente año.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al referido confinado, 
natural de Montoro (Córdoba), hijo de 
Francisco y Lorenza, soltero, de veinte 
y siete años de edad, de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son; pelo 
negro, cejas negras, color sano, nariz 
regular, boca regular, bal ba poblada, y 
de un metro quinientos cincuenta mi
límetros de estatura, para que en el 
término de treinta días, contados des-
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de la poblícación de esta requisitoria 
en el Boletín Ofioial de la provincia 
de Córdoba, comparezca en el penal de 
esta plaza à mi disposición, para res
ponder á loa cargos que le resultan en 
la samaria que se le sigoe con motivo 
de haber desaparecido el día treinta y 
uno de Agosto del presente año, bajo 
apercibimiento de que si ro comparece 
en el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A su vez en nombre de S, M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas di
ligencias en busca del mencionado 
prooear.do Francisco Moreno Roaas, y 
en caso de ser habido, lo remitan en 
clase de preso á este penal y á mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Melilla á veinte y cinco de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
uno.—Luis Maldonado.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 1222.

D. Joa<iuin Rnü Repiso, Jues municipal 
é interino de insirucetón del distrito de 
la izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Iglesias Mim- 
bray, residente en Pontevedra, y que 
el día dos de Octubre último se diri
gía desde la estación férrea de Bo
badilla á Jaén, ein que consten otros 
datos, para que en el término de diez 
dlsa, á contar desde la inserción en los 
periódicos Boletines Ofieiaíes de esta 
ciudad, la de Jaén y Pontevedra, y 
Gaceta de Aíadrid, comparezca en la sa
la Audiencia de este Juzgado, plaza de 
la Compañía número siete, ó en las 
cárceles de este partido, al objeto de 
que se le recibe su declaración iuquisÍ- 
tiva y oiga los t argos que lo resultan en 
la causa que se le sigue por estafa, pre
viniéndole que de no bacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIU y en su 
nombre, por su mener edad, eu el do la 
Reina Regente, cxhorlo y requiero á 
todac las autoridades asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de menciona do so jeto, y caso de ser ha
bido lo pongan en la cárcel de este par
tido en clase de detenido, ádisposición 
de este Juzgado, por citada causa.

Dado en Córdoba á Sde Octubre de 
1891.—Joaquín Ruiz.—Da orden de 
S. S., Federico Duarte.

Derecha de Córdoba 
Núm. 1223.

D. francisco Fernandez Vior, Juez de 
primera instancia del distrito de la de 
recha de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo fallecido 

D. Juan Maiiano Algabay Trillo-Fi
gueroa, hallándose desempeñando el 
cargo de Registrador de la propiedad 
de esta capital, se ha solicitado por su 
úuico heredero la devolución delà fian
za que aquel tenia prestada para el 
ejercicio de dicho cargo, así corno por 
haberío desempeñado antes en Grana 

day en Montilla, lo oual as anuncia 
por medio del presente eucumplimien- 
to de lo que preceptúa el artículo tres 
cientos seis de la ley Hipotecaría, á fin 
de que llegue á conocimiento de todos 
aquellos que tengan que ejercitar al
gún derecho en contra de semejante 
pretensión.

Córdoba 7 de Noviembre de mil 
ochooientos noventa y uno.—Francisco 
Fernandez Vior.— El Secretario de 
Gobierno, Licenciado Rafael Pellitero.

Aguilar
N ú m . 1 2 2 7.

U. Jost Oppelt y García, Jues instructor 
de este partido y de primera instancia 
del mismo.
En virtud del presente se hace saber: 

Que en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, se siguen autos 
ejecutivos à instancia de doña María 
del Carmen Paladín y Marquez, viuda 
y vecina de Puente Genil, como re
presentante de su finado esposo don 
José María Melgar y Parejo, contra 
los herederos de don Juan Cano Bello, 
hoy don Juan Cano Morales, vecino de 
Casariche, por cobro de cantidad de 
pesetas, en cuyos autos por providen
cia fecha quince de loa corrientes ae 
ha mandado sacar á segunda subasta 
para su venta, con baja del veinte y 
cinco por ciento do sus respeotivoa 
apreoioa, iaa fincas siguiente'’:

La mitad proindivisa de una hacien
da nombrada Vadofebrero, situada en 
loa términos de Casariche y la Roda, 
al partido de Riyuelo, cuyo lado linda 
al No Íooon el camino que de Lara 
conduce al molino harinero de la Pasa
dilla, olivar de Manuel Parrado Escale
ra, tierras de Francisco Ferez Rodrí
guez, viñas de Pedro Rodas Romero, 
tierras de José Barrado Sánchez, José 
Maria Parrado, Antonio Romero Este
pa, y dei molino harinero de doña Cla
ra Perailes; al Sur tierras de .Manuel 
Reina Diaz, de don Lorenzo Rivaa y 
del molino harinero de doña Clara 
PeraiÍea;al Este al río de las Yeguas, 
tierras del molino harinero de doña 
Clara Perailes, de José Parrado Sán
chez, olivar de Antonio Romero Este
pa, y al camino real, y al Oeste lavere- 
da de Ronda; se comunica por el cami
no real, divídiéndolade Norte á Sur el 
antedicho camino y eu la misma di
rección la linea férrea de Córdoba á 
Málaga, y de Oesteé Esteel caminoque 
de Lara conduce al molino harinero de 
la doña Clara Perailes; contiene una 
superficie, dentro de los limites marca
dos, da doscientas ocho hectáreas, se
senta y cuatro áreas y veinte y dos cen
tiáreas, equivalentes átresciontas vein
te y cuatro fanegas del marco de qui
nientos setenta y seis estadales, con 
cinco mil setecientos treinta y dos pies 
de olivo, ochenta y ocho encinas, se
tecientos noventa y cinco chaparros, 
cuatrocientos diez y seis árboles fruta- 
Jet. de diferentes especies en las tierras 
do riego, y doscientos setenta y cuatro 
álamos de diferentes edades, en su 
centro, y contigua al camino real se 
encuentra la casa de labranza y otras 
seis mas diseminadas por la hacienda 
para el cultivo de las tierras de riego, 
valorada dicha mitad en treinta y cin

co mil cuatrocientas setenta y dos pe
setas, por haber sido el todo en la de 
setenta mil noveoieutas cuarenta y 
cu atro pesetas,

Y la mitad de una casa proindívisa 
en la villa da Casariche, eu la calle 
Monja número diez y ochi, con su fá
brica aceitera; sn fachada al Norte, por 
la derecha entrando, hace esquina á la 
calle Travesía de Monjas; por la izquier
da linda con oasa de Francisco Borre
go Cruz, y por su espalda con tierras 
de Juan Cano y otras, oon una super
ficie de tres mil trescientos cincuenta y 
cuatro metros cuadrados; valorada di
cha mitad en seis mil ciento veinte y 
sais pesetas y ciucueuta céntimos, por 
haber sido el todo en la de doce mil 
doscientas ciaouenti y tres.
Seseñalapara el remate da dichas fincas 

el dia veinte y tres de Noviembre próc- 
timo venidero, á las doce de su mañana, 
en lasala And ieuc¡a de este Juzgado, ad- 
virtiéndose que nose ad mitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
do la baja del veinte y cinco por siento 
del avalúo oon que figuran las fincas, 
y para tornar parte en la subasta los 
licitadores consignarán préviamenta 
en la mesa dd Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de la finca ó 
finoi-q respectivamente, que deseen ad
quirir, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas; que los títulos de propiedad de 
la hacienda nombrada de Vadofebrero 
están do manifiesto en la Escribanía 
fiel actuario, no existieudo los del mo
lino, por lo que se advierte que el í e- 
matante puedosuptir los defectos antes 
dal otorgamieate da la escritura de 
venta, á costa de los deudores.

Dado en Aguilar á veinte y nueve 
de Octubre do mil ochocientos noven
ta y uuo.—José Oppelt—El actuario, 
Timoteo Sánchez.

Administración Subalterna de Hacienda 
de Aguilar

Núm. 1226.
Don Guillermo Bermúdez Bache, Ad- 

miuistrader de la Subalterna de Ha
cienda de este partido.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas 
ta intentada para la venta del fruto 
pendiente en un olivar perteneciente 
al Estado, de cabida de ocho fanegas 
once celemines, enclavado al sitio de 
la Truegana. de este término municipal, 
asi como del arriendo por un año da 
dicha finca rústica, y dispuesto por U 
superioridad la celabracíónde otra nue
va subasta por el mismo tipo de la pri 
mera se anuncia dicho acto para el 
dia veinte del aolual, á las doce de su 
mañana, en estaAdmÍnisLración,bajo el 
pliego de condiciones que se encuen
tra de manifieato en la misma y á con
tinuación se inserta:

1 ,* Es objeto de esta subasta la li
citación doí fruto pendiente en un oli
var de 8 fauegus 11 oeJemines, al sitio 
de la Truegana, propiedad fiel Estado, 
así como el arriendo por un año que 
empezará á coutarse eu primero de Fe
brero de 1892, y terminará en 31 de 
Enero de 1893, de la precitada finos 
rústica.

2 ," Laaubastase celebrará por pujas 
á la llana, y tendrá lugar en esta Subal

terna el dia 29 del actual, ante el Sr. Al
calde de esta ciudad ó persona en quien 
delegue, Administrador de la Subalter
ne de Hacienda de este partido é In
terventor da la misma.

S .“ Los tipos del remate serán, se- 
gúnjustipreoio pericial, doscientes diez 
pesetas el fruto pendiente y 300 pese* 
tas 50 céntimos el arriendo.

4 .“ Para tornar parte en la licita
ción es requisito indispensable la con
signación pi'évia, en la caja de esta Su
balterna, del diez por ciento del tipo de 
la subasta,

6 ." Los depósitos que se constitu
yan para optar al remate serán de
vueltos á los que no resulten postores, 
tan luego termine la licitación. El del 
rematante será asimismo devuel to luego 
que cumpla las obligaciones que con
trae,

6 ,* El pago de la cantidad en que 
resulte licitado el frute, se verifiaará 
á las 24 horas siguientes de la adjudi
cación del remate.

7 ." La solvencia de la suma en que 
se efectúe el arriendo, se realizará por 
trimestres anticipados y en la primara 
decena de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre de 1892.

8 .* Alrematante del arriendo le será 
dada posesión en forma de la finca el 
diaen queel contrato empiece, siendo de 
cuenta de dicho rematante los gastos 
que la operaoión oiigine.

9 ,“ No obstaute comprender est® 
licitación la venta del fruto de que se 
deja hecha referencia, y el arriendo pnf 
un año dal olivar de la Ti uogaua, s®’ 
rán admitidas las proposioiones sep®' 
radas que se presenten por uno ú otiO 
concepto, si bien eu igualdad da posta* 
ras aará preferido el que las formule 
pot los dos conceptos.

19 La subasta empezará á las doce 
y terminará a Ia una.

11 No se admitirá postura que n® 
cubra el tipo señalado ai remate y ®®' 
te se adjudicará al mejor postor.

12 El contrato es á riesgo y ven
tura, y por tanto no podrá el rematante 
bajo ningún oretesto radamar idem- 
nizaoión por cotioeplo alguno.

13 Si el rematante del arriendo 
no realizara en la forma estipulada Io3 
pagos, será rescindido el contrato, per
diendo expresado rematante las canti
dades que tuviera abonadas y no pu
diendo producir reclamación alguna.

14 El rematante del fruto, Incg<> 
que sea adjudicada á su favor la subas* 
ta y haya verificado el pago de la sum® 
ofrecida, podrá empezar á rooojer di
cho fruto eu la forma que estime opor* 
tuna, prévis Órden que al efecto se 1® 
dará; pero teniendo en cuente que ,^* 
recolección ha de llevaría á cabo m® 
originar perjuicios al arbolado, do 103 
cuales, caso de ocurrir, será responsa
ble.

15 Asimismo el rematante del 
arriendo, por un año, del olivar rese
ñado cuidará mucho de sostener el 
misruo en el mejor estado do conse’’^®' 
ción, dándole las labores usuales y ®^" 
rrientes en la localidad, para eu mayor 
productividad, teniendo tambien pr®' 
sente será responsable de los daños q®® 
por culpa ó negligencia suya pueJs® 
resultar en la finca al hacer entregó 
de ella por la terminación del contrato-

16 La subasta será sometida á 1* 
aprobación de la superioridad, y

17 Sarán da cuenta del remataut® 
los gastos que origine este expedient® 
consistentes en el reintegro del mismo' 
oon arreglo á la vigente leydel Timbre 
derechos del perito por el ju8tipr®o’® 
del fruto, y arrendamiento y todos 1®® 
demás que puedan ocurrír eu el coc' 
trato y no se determinen expresameo^® 
en esta condición.

AgiUlar 7da Noviembre de 1891'' 
Guillermo Bermúdez.
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